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con las reglas y condiciones llCtnalmente establecidas o que en
lo sucesivo l), establezcan para crédito oficial.

Cuarto.-Se notificará a las Empresas beneficiarias, a través
de los 6rganos correspondientes de la Junta de Canarias o de
la DlputaeiOn General de AragOn. según la localización del pro
yecto, la resoluciOn a que se refiere el epartedo 12 de la Orden
de este Ministerio de 8 de mayo de 1976, en la que se especi
fiqlJen los beneficios obtenidos y se establezcan las condiciones
generales y especiales a que aquéllas deberán someterse en la

ejecución de las instelactoncs proyectadas, así como los plazos
en que deberán ser iniciadas y conc;!lüdas las mismas.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 11 de marzo de 1983,

SOLCHAGA CATALAN

funo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA

Clasificación de solicitudes presentadas plJTa lo concesión ele beneficios correspondientes a .u instalación en las zonas ele prefe.
rente localización inelustrial ele las islas Canarias :Y elel Valle del Cinca

Ndm. de Empresa Actividad Emplazamiento Grupo de beneficioa
ez:pedlente

IC-176 .Carpindus Díaz, S, L._. Carpinteria de madera en Santa María de Gula (Gran Ca- A, 20 % de subvención.
general. oaria>.

IC-179 _Hijos de Lorenzo Gareía, Construcción de estructuras Polígono Industrial .Costa del A, 20 % de subvención.
Sociedad Limitada., metálicas, Silencio_o Santa Cruz de Te-

nerife.
IC-1oo -Europalets, S, .A.-. Fabricación de palets de ma- Pollgono Industria de Arinaga. A, 25 % de subvención.

dera. Agüimes (Gran Canaria) .
IC-181 • Palets Canarios, S. A._ Fabricación de palets de ma- Polfgono Industria de Arinaga. A, 17 % de subvención.

(PACASAl. dera. .. A/l'Üim<. (Gran Canaria) .
IC-182 -Galvanizados Canarios, So- Galvanizados de metales. Pollgono Industria de Arinaga. A, 30 % de subvención.

ciedad Anónima_. Agüime (Gran Canaria) .
VC-40 •Coromina Industrial, S. A._. Fabricación de anhídrido Monzón (HuescaJ. A, 17 % de subvención.

carbónico.
VC-42 .José Maria LIaras Torres-. Fabricación de muebles de Monzón (Huescal. A, 20 % de subvención.

madera.
A, sin subV'-ención.VC-44 .Pedro Solano Mur-. Mecanizado de piezas para Monzón (Huesca).

maquinaria agrícola.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y ALIMENTACION

Ilmo. Sr.: De a.cuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de
la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Pla.ntas d. VI·
vero, los articulos 7,°, 8.°, 9,° Y 15 dei Decreto 3767/1972, de
23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General
sobre Producción de Semillas y Piantas de Vivero; las con
diciones que se fijan en el Reglamento General de Control y
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por
Or?en d. 26 de julio de 1973, modi!lcado por Orden de 31 de
luho de 1979, y el Reglamento Técnico de Control y Certifica
ción de Semillas de Cereales de Fecundación Aut6gama, aproo
bado por Orden de 31 de "8osto de 1979, y ~eniendo en cuenta
10 establecido en ia Orden ministerial de 30 de noviembre
de 1974 sobre delegación de la facultad de concesión de auto·
rizaclones de Productor de Semmas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la
propuesta formulada por el Grupo d. Trabajo de Tllulo. de
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero, ha tenido a bien disponer:

l. Se concede el titulo de Productor de Semilias de Trigo
., Cebada, con lacategorfa de Multiplicador y con carácter
provisional, por un periodo de cuatro &fIos a la Enildad <Se.
millas López de Dicastilio_, •

2. Se concede el titulo de Productor de Semillas de Trigo
., Cebada, con la categoría de Muiilplicador y con carácter
pro.visional, por un periodo de cuatro afias, a la Entidad .coope
rallva del Circulo Católico de Falces-.

3. Se concede el titulo de Productor de Semll1as de Trigo
., Cebada, con la categoría de Multiplicador y con carácter pro·
visional, por un perlodo de cuatro aflos, a la Entidad .colum
biano Arranz Cerezo-.

4, Se concede el titulo de Productor de Semillas de Trigo
., Cebada, con la categorla de Multiplloodor y con carácter
provisional, por un periodo de cuatro afias, a la Entidad .Le
gumbres y Cereales, S. A.- (LEYCESAI.

5. Se concede el titulo d. Productor de Semillas de Trigo
., Cebada, con la categoría de Multiplicador y con carácter pro
visional, por un periodo de cuatro afias, a la Entidad -Anastasl.
Ribalta-,

6. Se concede el tltulo de 'Productor de Semillas de Trigo
r Cebada. con la categoría de Multiplicador y con carácter pro-

12376 RESOLUCION de 30 ele marzo ele 1983~ ~ lq Direc
dOn- GenéraJ de lo Producción Agrario, por lo que
Be concede el titulo ele Productor-MultiplicQíior de
Semillas, Con cardcter provisional, a distintas Enti
clacleB,

visional, por un período de cuatro aflos, a la Entidad .cooper...
Uvas Agricolas Aibacetenses. S. C. L. •.

7. Se concede el título de Productor de Semillas de Arroz,
con ia categorla de Multiplicador y con carácter provisional,
por un periodo de cuatro aflos, a la Entidad ..José Pedro Castells
Franch-.

8. Las concesiones a que bacen referencia los apartados an·
-'{XQ es 9nb sOl!s!nbe.I 801 9p cr.¡uaTmndWn:J fU u"eSnqo selO1J:at
gen para la obtenci6n del titulo de Productor de Semillas en
el Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el Que se aprueba
el Reglamento General sobre Producci6n de Semillas y Plan
tas de Vivero; en el Reglamento General de Con trol y Certifica·
ciOn de Semillas y Plantas de ViVero, aprobado por Orden de 26
de ¡ullo de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979,
y en el Reglamento Técnico de Control y Certiflooci6n de Semi·
Ilas de Cereales de Fecundaci6n Aut6gama, aprobado por Orden
de 31 d. agosto de 1979.

9. Las concesiones a Que hacen referencia los apartados 1,
2, 3, 4. S, 6 Y 7 Quedan condicionadas a que las En lldades cita
das cumplan cnn el calendario de ejecución de obra-8 e instala..
ciones Que indican los documentos que acompañan a las so11
citudes presentadas.

10, La concesión a que hace referencia el aperlado 3 Queda
también condicionada a que en un plazo máximo de seis
meses. contados a partir de la publicaci6n de este titulo en el
.BoJel!n OfIcial del Estado-, presente en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero proyecto debidamente visado,
según exige la legislación vigente.

11. La concesión a que hace referencia el apartado 4 im
plica la renuncia ...1 titulo de Productor-Obtentor Que la Enti
dad ostentaba con anterioridad,

1.0 que digo a.V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a v.. I. muchos afios.
Madrid, 30 de marzo de 1983.-El Director general, AntonIo

Herrero Akón.

nmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semlllas y Plantas
de Vivero.

12377 RESOLUCION de 12 el. abril de lP83. ele lo Direc
ción Gen.eral de la Producción Agraria. por la que
Be dictan normas para la actuación obliagtoria con
tra las _Chinches_ de los cereales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.0 de la Orden
ministerial de 10 de abril de 1979 (.Bolelin Oficial del Es
tado. del 25}, a propuesta dei Servicio de Defensa contre Pla
gas e Inspección Fitopato16gica. de acuerdo con las de los. .SBr
vicios de Protección de los Vegetales u Organos ana'ogos
propios que tengan atribuida competencia de Sanidad Vegetal
d. la Comunidad Autónoma correspondiente,
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Esta Dirección General ele 1& Produco16n ~& ha cl1I
puesto:

Primero.-Laa zonal de tratamiento obllptorio, oontra 1M
..Chinches. de los cereales cG~ o .PaU11Ila- (MUa
sp.l y .Sampedrito.. o .?aulUlón- (.Ew1¡utw ap.l pan, 1& pre
sente campada son 101 que f1aura,n en el anelo de 1& pr'H8Dte
Resolución, en el que le establecen·&e:lemie aquellOl Wr1Dm08
mu::icipales o zonas en Que eventualmente pueden aparecér
focos de invasión, determInedoa por ... Divel de pobladóD .,
el proceso migratorio de 1& plaCa.

Segundo.-Los Servic10e de Proteoc:I.óJl de 101 Veptal.. u
Organos análogos proplOl que tenpn atribUida competencia
de Sanidad Vegetal de la Comunidad AutóDoma oorre.pondl8D~
te ila:án una intensa t;ampafta de b1formac16n en 101 térm1DoI
municipales y zonas alectad... pud18Ddo recabar la colabora
cIón de las Cámaras Agrarias ProV1n.cialea ., C'maras Acr"
rw.s Locales, en la que se dará a 0ClD0ClU':

al La forma de desarrollo y bielaata del tnaecto.
td Los daños que puedan ocasioDar ., que afectan al rea.

dimitmto, &1 peso especifico del srano atacado y a la mala
calidad del mismo, lo que supone 1& aplicación de descuentos
por el Servicio Nacional d. Productoa A¡rarios.

el Insistirán en la convenlec1a ele hachazo contra 101 1D.
sector en losmomentoe de su apadc1ÓD para evitar .u· poi
tenor dispersión y aovaclón en zonu mN extensas.

A este fin, los agricultores deben 8ztremar. 1& Vigl1ancla
de sus campos y darán cuenta a loa Orp"Jemoa ante, citadOI
quienes indicarán la necesidad o no ele efectuar loe tr&~
mientas. .

Tercero.-Los m6toda. de lucha seriD. .. baH ele pulvenza..
cionsos o espolvoreos con insectlcidu de baja toxicidad auto
rizados para el cultivo. tales como TriclorfóD, MalatlóD'o Lln~
dano. •

Cuarto.-En virtud del articulo tercero ele 1& citada Qrd€n
ministerial, los tratamienfol serán aWl:1l1ad08 de acuerdo OQD
las disponibtlida.des prelupuestarial del Servicio de Defensa
contra PI.agas e Inlpección F1topatoló.lca, en bale a la euanUa
que re:n.... te una vez finalIzada la campafta y de acuerdo con
las técnicas emplead.. en cada zona. Eatoa auxilios se mat...
rializanin en la aportación en forma del producto necesario,
que serán adquiridos a trav6s del concurso qUe para estoa t1~
nes hay establecido•.

Quinto.-Para optar • 101 beneftcJ.o. qUe otor,a la })ruente
Res?lución, los proyectos d. ac:tuaclóD., or,an1zaclÓA, dirección
y ejecución elaborados por 101 Serv:lclo. de Protección de los
Vegetales u Orl'anos 0'10108 prop1oe que MUan atribuida
comp~tencia de Sanidad Vegetal .de 1& Comunidad Autónoma
d.ebaran obrar en el Servido de Defensa contra P]a¡as • In..
pección Fitopatolódca de la DireCCiÓD General de la Produc
ción Agraria en el plazo d. quince df&a hibi1N después de !a
publicación en esta Reso1uciÓD en el .Boletín Oft.ctal del Estado-.

Sexto.-El Servicio de Defensa contra Pla,.. e Inspección
Fitopatológlca como encargado d. la alta inspección coordi
nación y evaluación de 1& campafta elaboran un inforine sobre
la misma &D bue a 108 datol que en el plazo de un mel desde
la terminación de 1& campaAa le proporcionarAn los ServiciOl
de Protección de loe Ve¡retalea u OrI'&D08 aniloBOS propios que
tengan atribuida competencia de Sanidad Vegetal de 1::; Co
munidad Autónoma.
- Séptimo~-La Comunidad Autónoma correSpOndiente podrt.
ad;0ptar las...medid&l que estimen necesarias para el meJor cum~
phmiento de cU&nto se dupane.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento.
Madrid, 12 de abril de 1883.-El Director general Antonio

Herrero Alcón. '

Sr. Subdirector ,enera] Jefe del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica.

ANEJO QUE SE CITA

Provincia de Burgos

tos términos municipales'de Arenlllas de .Riopisuer,a AV8
llallbsa de Mudo, Balbases (Los), Cabaftaa de Esgueva, Ca,trillo
de Solarana, Castrillo Mataludios, Castroleriz, Cebrecos C1Ue~
ruelo de Abalo, Grijalba, Hlnestrosa, Hormazas (Las) iglesi....
rrubla, .Itero del C~tillo, Larma, Melgar de Fernament8l, Nebre~
da. Padtlla de AbaJ.o, Padilla de Arriba, Palacia. de Rioplsuerga,
Pedrosa dei PrínCIpe, Presencio, RevUla-Vallegara, Rezmondo.
Sant.a María Ananufiez, Santa Maria del Campo, Solarana, Te
rradl!l~s ~e Esgueva, Pinillos de Esgueva, Ta,arrosa. TordueJes,
T?rr c s._ndmo,. Tórtoles del Esgueva Tremellos (Los), Valle,era.
~111adle80, Vlllafruela, ViUahoz, VUlamayor de Trevitio Villa
81!OS" Villatuelcta. Villaveta, Villovela de Esgueva 1 ZarZosa de
Rloplsuerga.
~ e,:,entualmente los términos de Castrillo de Riopisuer,a.

Valoonllla y ValtielTa de Rioplsuerga.

Provinci4 de Cddi.1

~s térmInos municipales de Arcos de la Frontera, Bornos.
Esp<::re. Jerez de la Frontera, Olvera. Paterna de Rivera. Puerto
de Se,nta, Maria (En, Puerto Serrano Sanlúcar de Barrameda
Setentl, Trebujena ,. VWamarttn. .' ,

Provine'" ele Ciudad &rol

Lcll. ténnlnOl munlol_ de Aben6lar. CIudad !leal.~
zanares. Piedrabuena, Porzuna. Retuerta ele BuUaque•

y. eventualmente 101 t6rminos municipale. de Apdo, Almo
dOvar del campo, Calzada de Calatrava y VUlanueva de 101
Infantea.

Prov_ ele .Cóniobco

LaI zonas cereallst81 situadas al Sur del GuadalquiVir 7 enD.'i
tualmente 1&1 zonal cerealistas situadaa al Norte d,l Guadal
quivir.

Provi...'" ele Guodalalart>

Los términos municipal88 de Alc:ooer, Cubillo de UCSda UED ..
Fontanar, Fuente1ah1&Uera d. Albat...., Humanes, Ml1lana.
Mohernando, Quer, tTceda, VUlanuev. de 1& Torre y YuoQ.uera
de Henares. .

Y eventualmente la zona d. La Campifia, Alcarria Baja. Zona
~e los Pantanos y Vega del Henares.

P1'O'VinciG tU HUBlv~

Los términos munlc1palu de Eacacena del Campo. Manzani·
Da. Palma dol Condado (Lal. Paterna dol Campo. VUlálba del
Alcor 7 VlUarrua.

y eventualmente 101 términos municipales de Gibrale6n,
Huelva, Nie~la, San Juan del Puerto ., Tri.ueros.

P1'O'Vincia dB laln

Los términos municlpalei de CazalUla, Fuerte del Rey, Jaén,
Linares y Villanueva d. la BeLDa.

y eventualmente lcw términos de Alcali la Real,Andúlar.
Arjona, Baeza. Higuera de ArJona, Higuera de Calatrava, Por
cuna, Sablote, Santiago de Calatrava, Torrequebradil1a y Vi"'i
Il....,rdo.

Prov'ncia de León

Loa términos munlclpalel de Bercianos del Real Camino.
Burgo Ranoro (EIl, Calzada dol Coto, Caatiltal6. Caatrotuorto,
Cea. Corb1l1os de loa Oteros, Cubillas de los Oteros, Escobar
de Campos, Fuentes de Carbajal, Gallegulllos de Campos, Ger...
daUza ~del_ano, Gordoncillo,. Graial da. Campoa, .Gusendol de
101 Oteros lzaaro, Joara, Joarlllas do la. Matas. Laguna da
Negrillos, Mansma de las ~ulal, Matadeón de los Oteros. Ma
tanza, Pajarel de 108 Oteros. Renedo de ValdetuéJar, Sahagún,
Saelices del Rto, Santa Cristina de Valmadriga1. Santa Maria
del Monte Cea, Santas Martas, Valdemora, Valdepolo, Valderas,
Valencia de Don Juan, VallecUlo, Velverde-Enrique, Villabraz,
Villacé, Villafer, Villamaftán, V1llamartin de Don Sancho, Vi·
llamol, V1llamoratiel de 1aa Matal, ViJlanueva de 18.1 Manzanas.
VUlaeelan y Vtllazanzo de Valderaduey.

y eventualmente loa términos municipaJes de Alija del In·
fantado. Almanza, AntilUa (Lal, Ardón, Bafteza (La), Bercianos
del Páramo, Bustillo del Páramo, Campazas. Campo de Vll1a~
videl. Canalejas, Caatrotierra, Cebanico. Cubillas de Rueda,
Chozas de Abalo, Deatriana, Gradefes, Laguna Dalga, ..Luyego,
Onzonilla, Palacios de la Valduerna

j
Pobladura de Pelayo Gar

cta, Quintana y Congosto, Roperue 08 del Páramo, San Pedro
Bercianos, Santa Elena de Jamuz. Santa. Maria 4el Páramo,
Santovenia de la Valdoncina, Toral de los Guzmanes, Urdiales
del Páramo, Valdefresno, Valderrey, Val de San Lorenzo, Veca
de Almanza CLa), Ve,u del Condad~ VUlaornate, Villaverde
de Arcayos, Villaqueji,da y Zotes del t'áramo. .

Provincto de Palencia.

Los términos ntunlcipa1u de Abarca de Campos, Ahia de
las Torres, Amayuelas de Arrib,!~ Amusco, Arconacla, Astudl1lo,

, AutUlo de Campos, Ayueta de valdavia, Saguer1.n de Campoa,
Bárcena de Campos, Bec61T1l de Campos, Boada de Cam.PQs,
Boadilla del Camino, Boadilla de Riosec.o. Buenavlsta de Val·
davia, Bustillo de la Vq'a. Bustillo del Páramo, calahorra de
Boedo, Calzada de loe Molinos, Capillas, Cardedosa de Volpe
jera, Carrión da los Condes, Castrlllo de Villavega, Castromocho.
Cervatos de la Cueza, Cimeros, Cobos de Cerrato Espinosa de
Cerrato, Espinosa de V1llagonzalo. Frechilla, Frómlsta, Fuentes
de· Nava, Guaza de Campos. Herrera de PisuergA, Herrera de
Valdecaitas, Hornillos de Cerrato, Husillos, Itero de la Ve,a,
Lagartos. Lantadilla, Ledigos, LQP1a de Ucleza, Lomas de Cam·
pos, Manquillos, Marcilla de Campos, Mazuecos de Valdeginate,
Melgar de Yuso, MonZ6n de Campos. Moratinos, Nogal de 1..
Huertas, Osornillo, Osomo 1& Mayor, Palenzuela, Páramo de
Boedo, Paredes de Nava, Pedraza de Campas, Pedrosa de 1&
Vega. Perales. Pino del Rio. Pifia de Campos.c. Población de
Arroyo, Población de Campo, Poza de la Vega, t'ozo de Urama.
QuintanilJa de Onsoita, ReDedo de la Vega, Raquena de Campos.
Revenga de Campos, Rivas de Campos Riveros de la Cueza.
Saldaña. San CebrláD de Campos San Cristóbal de Boedo, San
Mamés de Campos, San Romo' de la Cuba, Santa Cruz de
Boedo, Santervás de la Veaa, Santoyo, Serna. (La). SotobaAado,
Tabanera de Cen-ato. Támara de Campos Valbuena de Pisuer
,a, Va,lderrábano, Vald..Ucieza, Valle de RetortiUo. VUlabasta
de Valdavia, Villacidaler, V11lada, Villae1es de Valdavia, Vi~
l1ahán, Villaherreros, Vlllasirga, Villarc6n, Yl1laluenga de la
Vega. Villameriel, V1llamoronta., ViIlamuera de la Cueza, Vi
llanueva del Rebollar, Villanufto de Valdavia., ViHapro\'edo,
Villarmentero. Villarrabé. VilIarramiel, Villasarracino. Villasila
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MINISTERIO DE CULTURA

Madrid, 15 de marzo de 1983.-.El Director general, Fernando
Salvador y Sánohez-Caro.

Como consecuencia d~l expediente incoado a instancia de la
Empresa .P1rotecnia Lecea, S. A,_, con domicilio en Vitoria,
calle Vicente Goicoechea, número e, 1.0, solicitando la homologa
ción provisional dI' VRriOS RJ'tificiol pirotécnioos para su empleo
en buques y embarcaciones, v1sto el resultado satisfactorio de
las pruebas a que han sido 8OII1etidos por la Comisión de Prue
bas de 1& Comandancia de Mari.¡)a de Bilbao ,. comprobado que
dichos elementos cumplen loa requisitos exigidos para cada
uno de ellos en :.as rerla. 11, 17, 21 Y Zf del capitulo I1l y
regla le del capftulo V del Convenio Internacional para la
sesuridad de la vida humana en el mar, 1974, y las normas dic·
tadas por la Administración Espaftola para este tipo de
elementos, .

Esta Dirección General ha reBuelto declarar homologadoa
provisionalmenle .los liguientes:

RESOLUCION de 16 de marzo de 1983, de la Di
reccwf1, General de la Marina Mercante. por la
que le .aecla.ra la homologad6n provi8ional de va.
nos artificiol ntrot;cnico. para su empleo en bu
que, y embarcaciones.

12380

12379

N.,.....
Elemento homoloaa- la:Utulación.....

Bengala ......... o•• oo. O" VI.... Bengala de mano L·21.
Cohéte de luz rol.... con

VI-024 Luz r o J a de paracaidasparacaidas oo' ••• o•• o.....
W2,

Cohete de estren.. rojas. VI·02ll Eatre11as rolas L-33,
Sedal fumlfera notante ,., VI-ootl Se:ft&l furn1fera.. flotante

L-U.
Boya tumifera para aros

VI-<m Boya fumUera (aro salva-aalvavidaa ..••••• o•• o,. _••
vidas) L-f5.

ORDEN de J4 de marzo a. J983 por la que ••
concea.n premios para la promoción de nuevoe
N4lizodor.. ctnematogrdfico•.

Dma•. Srel.: El Real Decreto 3071/1977, de 11 de noviembre,
modificado por el 1884J1880. -de ., de Junio, lDstituyó, junto con
la calificación de _Especial calidad. y .Especial menores-, la
1)O'8il: idad de conceder con cargo & 101 presupuestos y dispo·
nibllidades del Fondo de Protección y dentro de las cantidades
habilitadas anualmente al efecto, premios destinados a Lncen
tlvar las diversaa actividades profesionales de la cinematogra.
fia es"'lAftola. En desarrollo del articulo 18, apartado primero
del cltado Real Decreto le crearon, por Orden ministerial de
2B de febrero de 1979 (.Boletin Oficial del Estado- de 27 de
marzo siguiente), loa PremiOl para la Promoción de Nuevos
J.lc~l1zadore~ CinematogrAficos al obleto de fomentar y ayudar
a la promoción de nuevos realizadores, cuya actividad es mere-
cedora. de especial atendón.

Se ha considerado conveniente el incentivar en esta ocasión
1& actividad c1nematogrAflca que se realiza a través de los
nuevos realizadores, por io que, previa proposiclón de la Sub
comisión de Valoración T6cnica ,de la Comisión de Visado de
Peliculas Ctnematogrét1caa, y a propuesta de la Dirección Ge
neral de Clnematografia, he tenido a bien disponer:

Articulo 'Onico.-Ampliar. con carActer extraordinario Y para
una sola vez, el número de largometrajes premiados a que
hace referenci ". el articulo S.· de la Orden ministerial de. 28 de
febrero de 1979, acordándose conceder premio a las siguIentes

. producciones;

.C""lerpo a Cuerpo~, de Paultno Viota Cabrero (..Piqu(o Film,
Sociedad Anónima-J.

.Después de I parte: No se os puede dejar soloS", de
Cecl1if" y Jo'!lé Juan BartoJomé (.Aipea P. e., S. A .•J,

.Fre1v el Croupier-, de Alvaro Sáenz de Heredia (.Produc-
ciones ASH Film, S. A.•). . h [

.La.b~rlnto de Pasiones., de Padro AlmodOvar (.Alp av
11•. S. A.•l.

.M:entras el Cuerpo Aguante., de Fernando Rodríguez Trua
ha (.O;¡era FUm. S. A.•l.

.Pares y Nones.. , de José Luis Cuerda hEstela Film. Bre-
,za. P. C. Anem Fllml.

ORDEN de 1 de marzo de 1983. por la que H
declaran de urgencia, CI efectos de exproplaci6n
forzosa, las obras del .Proyecto de Buprest6n de
poso CI nt'Ve! en el p. •• .104/033. de la linea Valla
doltd a Ariza, el\ Alrna.z.dn (Sorta) •.

Dma. Sr.l Por Real Decreto 2422/1818, de 25 dE> agosto. le
dispun que las obras que le realicen, con el fin de suprimir
UD p&IO & nivel o mejorar sus condiciones y s1stemu de pro
teccl6n, les lerá de aplicación lo dispuesto en el Decreto D71
19t19, de 12 de noviembre, por el que le declara de urgencia
la expropiación forzosa para obras fetTOviar1a.s.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del tndi·
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este MtnJsterio, en 1 de marzo de 1982. ha resueltol

Pr1m.ero.-Declarar de urgencia las obras del .Proyecto de
aupresión· de paso a nivel en el p. k. 204/933 de la linea de
Valladolid. a Ariza en Almazán (Sarta.>-, a los efectos de apli
cación tie 10 dispuesto en el articulo 62 de la Ley de Expropi....
ci6D Forzoaa.

SSg'lDdo.-Autoriza.r a la Segunda Jefatura Zonal de Cona·
truocl6n pan. Incoar el oportuno uped1ente de expropiación
forzosa. con arreglo a· lo dispuesto en el articulo S2 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Dio: parde a V. l. muchos atlos.
Me.ctrid, 1 de marzo de 1983.-P. D. (Orden de 2:7 de di

c:lembre de 1883) el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Dma. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

de Valdavia, VUlaturde. VUlaumbrales. Vt1lodre, ViUoldo, V1llota
del Péramo y V1llovieco.

y eventualmente 10& términos de Alba de Cerrato. Ampudia,
AJ1ticÜedad.. Autilla del- Pino, BaltanAs. Bascones de O1eda.
Belmonte de Campos, Castll de Vela, CastflUo de Don Juan.
CastrUlo de Onielo, Cevioo de la Torre, Cevico Navera, Collazos
de Baedo. CoD.¡osto de Valdavla, Cordov1lla la Real. Cublllu de
Cen-aW. Dehesa de Romanos Due:ftas Fresno del Río. F....ntes
de Valdepero, Hérmede. de CelTato, Hontorla de CeITSto. La.id
de OJeda, Mazariegos, Meneses de Campos, Micisees de Oleda.
Ola de Soedo, Olmos de oteda, 'alO de Oleda, Población de
CerT&to. Puebla de V.Idavia (La), Quintana del Puente, Res
penda de la Pefta, Revine. de Collazos, Santa Cecllia del Alcor,
Tabanera de Valdavla, Tariego de Cerrato, Torquemada. Torr~
mormojÓD. Vald801mUlos. Valle de Carrato, Vertabillo, Villa
conaneto. Villalaco, VUlamartin de CamPOS. VUlamediana, Vi·
llaviudas y Villenas de Campos.

Provtncta de Se'VtUa

Todos los términos municlpales de la provincia.

Provtncta de Toledo

Los Urimnos municipalee de Alcaudete de la Jara. Belbis
de la Jara, Calzada de Oropesa (La), Cualegas, Cebona,-.L&
gartera, Oropesa, Pepino, Puente del Arzobispo (EU, San Mar·
Un de Pusa, Talavera de la Reina, Torralba de· Oropes. y Val·
deverdeJa, - .

y eventualmente los terminas municipales de Illescas. Te>
mios., Val de Santo Domingo.

Provtncta de Vallactoltd

Loa terminos municipales de AguiJar de Campos, Barclal de
la Loma. Beeilla de Valderaduey. BeITUeces, Bolaños de Campos,
Bustillo de Chaves, Cabezón de Valderaduey, Cabreros del Mon
te. Castrobol, Castroponee, Ceinos de Campos, Cuenca de Cam
pos, Fontlhofuelo, Herrín de Campos, Mayorga de Campos.
MecUna de Rioseeo, Melgar de Abalo, Melgar de Arriba, Mo·
nasterio de Vega, Moral de la Reina. Morales de Campos, Pa
lazuelo de Vedija, Pozuelo de la Orden, Quintanilla del Molar.
&ales. SaheUees de Mayorga, Santa Eufemia del Arroyo, San
terv" de Campos, Tordehumos, Unión de Campos ~La), Urones
de Castroponee, Valdenebro de los Valles

l
valdunquillobValver

de de Campos, Vega de Ruiponce Vil abaruz, Villa rag1ma,
Villacarralón, Villacid de Carntlos, ViIlacreces, Villafrades. Vi
llafrechós, Villagarcia de Campos, V1llagómez la Nueva. Villa·
lán de Campos, VllIalón de Campos, V1llamuriel de Campos.
VUlanueva la Condosa Villanueva de los Caballeros, Villavi·
cenc10 de los Caballeros, Zorita de la Loma y Villaesper.

y eventualmente los térimnos municipales de Montealegre.
Palacios de Campos, Tamariz de Campos y Villanueva de San
Mancio. .


